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se ha utilizado también para referirse a aquellos Derechos que son políticamente 
fundamentales (sin perjuicio de que puedan serlo también  jurídicamente), al estar 
recogidos en los textos encargados de establecer la organización básica del Estado, 
cualquiera que haya sido el  valor normativo de estos textos y su denominación.

II. DESCRIPCIÓN RAZONADA DE LA EVOLUCIÓN O GENERACIO-
NES DE DERECHOS

1. LA PROPUESTA DE “GENERACIONES” EN DERECHOS HUMANOS

Una de las clasificaciones más utilizada es la llamada generacional6,  concebida 
por primera vez por el profesor y miembro del Instituto de Derechos Humanos de 
Estrasburgo, Karel Vasak7, en 1979. Este autor consideraba que en la evolución 
histórica de los Derechos Humanos pueden distinguirse tres generaciones, asocia-
da cada una de ellas al desarrollo de los tres grandes valores proclamados en la 
Revolución Francesa: Libertad, Igualdad y Fraternidad. Siguiendo este criterio la 
clasificación seria:

• Derechos de primera generación: Por tratarse de los reconocidos  inicialmen-
te en el tiempo. Esencialmente son los derechos civiles y políticos, tales como 
el derecho a la vida, a la integridad o a la libertad. Están vinculados al principio 
de libertad y su característica fundamental viene determinada porque exigen 
de los poderes públicos su inhibición y no injerencia en la esfera privada. La 
primera generación surge con el Bill of Rights de los nuevos EEUU y la Decla-
ración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de la Revolución francesa. 
En el Derecho internacional están recogidos en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 1948. La Constitución española de 1978 se inspira 
en ellos,  los recoge como derechos fundamentales de los ciudadanos y son la 
fundamentación de un Estado de Derecho democrático.

• Derechos de segunda generación: Incluyen a los llamados derechos económi-
cos, sociales y culturales, están vinculados con el principio de igualdad y a di-
ferencia de los anteriores, exigen para su realización una efectiva intervención 
de los poderes públicos, a través de prestaciones y servicios públicos.

• Derechos de tercera generación: Contemplan derechos heterogéneos, como el 
derecho a la paz, al medio ambiente o a las garantías frente a la manipulación 
genética, entre otros. Estos derechos se vinculan con los valores relativos a la 
solidaridad e inciden en la vida de todos los seres humanos, por lo que precisan 
de la cooperación a escala universal para su realización.

6. El termino generación trae a la memoria el lenguaje utilizado durante la guerra fría; hoy en día se 
enfatiza más bien en los principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos 
humanos Derechos Humanos. Manual para parlamentarios. n.º 8- 2005. ed. por la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Página 3. Ed. Digital en: http://www.ipu.org/PDF/
publications/hr_guide_sp.pdf

7. Vasak K. “Human Rights: A Thirty-Year Struggle: the Sustained Efforts to give Force of law to the 
Universal Declaration of Human Rights”, UNESCO Courier 30:11, Paris: United Nations Educational, Scien-
tific, and Cultural Organization, November 1977.



 El concepto de derechos fundamentales y las generaciones de derechos 125

La clasificación “generacional” se encuentra también en trabajos de autores 
significativos en este campo, como Norberto Bobbio8, que los liga al carácter pro-
gresivo del despliegue de la libertad humana. Conceptualmente Bobbio sostiene 
que aunque cronológicamente las demandas de Derechos Humanos y también los 
derechos en sentido jurídico pueden clasificarse en ‘generaciones’, son solamente 
de dos tipos en función de su finalidad: impedir los maleficios de estos poderes 
(Estado, gobierno) u obtener sus beneficios (prosperidad). Este autor habla de dos 
generaciones de derechos claramente determinados: los fueros individuales, civi-
les y políticos, y los derechos económicos, sociales y culturales, si bien también 
reconoce una tercera generación, “heterogénea y vaga”, y una cuarta demanda de 
derechos ligada al patrimonio genético de cada individuo. 

Otros autores apuntan otra posible clasificación, defendiendo  la existencia de 
cinco generaciones de derechos en función de las reivindicaciones sustentadas en 
distintos momentos históricos por diferentes grupos sociales. 

• En la primera generación estarán los derechos civiles y políticos, reclamados 
originalmente por la burguesía.

• En el segundo los económicos, sociales y culturales, propios en su origen de los 
movimientos antiesclavistas y posteriormente del movimiento obrero.

• En el tercero se ubicarán los derechos de los pueblos y otros sectores especiales 
de la población, impulsados en el primer supuesto por las luchas de descoloni-
zación y en el segundo por diversos colectivos sociales.

• La cuarta generación hacía referencia a los ambientales, que cabe definirlos 
como derechos para las generaciones futuras.

• Por último la quinta generación incluiría los derechos relativos al control del 
cuerpo y a la organización genética, enfrentados a la mercantilización.
A continuación desarrollaremos con más detalle el contenido y principales no-

tas características de cada una de estas generaciones de derechos, realizando un 
examen comparativo de ellas.

2. LOS DERECHOS DE PRIMERA Y SEGUNDA GENERACIÓN

2.1. CONCEPTO

Los derechos de primera generación son los clásicos derechos civiles y políti-
cos, son aquellos que obtuvieron un más temprano reconocimiento positivo y tie-
nen un carácter fundamental por ejemplo, el derecho a la vida y la integridad física 
—por citar el más básico, prius indispensable, sin el cual ningún otro derecho es 
posible—, el derecho a la intimidad o el derecho de sufragio activo y pasivo, el de 
propiedad, el de libertad de conciencia y religión, el de participación política, el de 
información, la libertad de expresión, de prensa, así como los derechos procesales, 

8. La cita de Bobbio aparece en la Introducción a sus trabajos sobre derechos humanos recopilados bajo 
el título “El tiempo de los derechos” (Sistema, Madrid, 1991), afirmando  que “…los derechos no nacen 
todos en un momento. Nacen cuando deben o pueden nacer. Nacen cuando el aumento del poder del hombre 
sobre el hombre (…) crea nuevas amenazas a la libertad del individuo o bien descubre nuevas amenazas a 
su indigencia”.
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esto es proceso legal, presunción de inocencia, habeas corpus o derecho de defen-
sa, irretroactividad de las disposiciones sancionadoras.

En la Constitución de 1978, los derechos civiles y políticos, o derechos de pri-
mera generación, estarían recogidos en el capítulo II del Título I, respectivamente 
en las secciones primera —artículos 15-29, bajo la rúbrica de «derechos funda-
mentales y libertades públicas»— y segunda —artículos 30-38, como «derechos y 
deberes del ciudadano »—. 

A continuación extractamos algunos de los artículos más importantes de dicho 
Título:

• Artículo 15: Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin 
que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhu-
manos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan 
disponer las Leyes penales militares para tiempos de guerra.

• Artículo 16.1: Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los 
individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que 
la necesaria para el mantenimiento del orden publico protegido por la Ley.

• Artículo 17.1: Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie 
puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en 
este artículo y en los casos y forma previstos en la Ley.

• Artículo17.3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, 
y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su 
detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de 
abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos 
que la Ley establezca.

• Artículo 22.1. Se reconoce el derecho de asociación.
• Artículo 23.1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos 

públicos directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en 
elecciones periódicas por sufragio universal.
El origen de los derechos de  primera generación está ligado al Estado liberal 

que sucedió al absolutismo y su característica principal es la garantía de la crea-
ción de un ámbito de libertad para los ciudadanos. Su pretensión de fondo es que 
el Estado sea lo menos intervencionista posible, lo que conocemos como Estado 
mínimo, de modo que sean los ciudadanos quienes se procuren su bienestar. 

Respecto al origen de estos derechos, no todos tuvieron su reconocimiento en 
los inicios de la época del Estado liberal. El derecho de asociación o la universali-
dad del sufragio, por ejemplo, fueron incorporándose a los distintos ordenamientos 
jurídicos con el proceso de democratización del Estado. El Estado liberal partía 
de una concepción del ciudadano tan individualista que no se reconocían jurí-
dicamente las asociaciones o cuerpos intermedios: sindicatos, partidos políticos, 
asociaciones empresariales, culturales, deportivas…

Como conclusión cabe citar las siguientes características más significativas de 
los derechos de primera generación:

• Tienen un carácter absoluto o formal, es decir, afectan a todos los individuos al 
margen de su circunstancia socio-económica.

• Pretenden salvaguardar la libertad individual frente a las posibles injerencias 
de particulares o del propio Estado, siendo ello indicativo del fuerte individua-
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lismo presente en las primeras Declaraciones de Derechos Universales. Si bien 
las legislaciones vigentes consideran que ciertos usos pueden ser contrarios a 
los intereses generales y han matizado esta característica. 

• Presuponen un Estado pasivo, no intervencionista o mínimo. Reconociendo 
una esfera de privacidad al individuo apuntan en realidad a que el Estado no in-
terfiera en las actividades privadas de los ciudadanos, lo que debe relacionarse 
con el origen del Estado liberal, que se encuentra en la lucha contra el poder sin 
freno de las monarquías absolutistas.

• El valor fundamental que subyace a estos derechos es la libertad, entendida 
como participación política pero también como ausencia de obligaciones con 
respecto al Estado. 

• No suponen grandes inversiones por parte del Estado, a diferencia de los de segun-
da generación. Ahora bien, no hay que exagerar la pasividad del Estado en relación 
con el cumplimiento de estos derechos, puesto que en ocasiones se ve obligado a 
intervenir. Por ejemplo, cuando se celebran las elecciones el Estado está obligado 
a habilitar todos los recursos necesarios para que tengan lugar con éxito. Pero sí es 
cierto que se trata de derechos que podríamos denominar baratos o de bajo coste.

2.2. LOS DERECHOS DE SEGUNDA GENERACIÓN: LA CIUDADANÍA 
EN EL ESTADO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL DE DERECHO

La segunda generación de Derechos Fundamentales la integran los llamados 
Derechos económicos, sociales y culturales, que se engloban bajo el término Dere-
chos Sociales: Ejemplos de derechos económicos serían: el derecho de propiedad,  
el derecho al trabajo, o el derecho a un sistema de Seguridad Social. Los derechos 
sociales son aquellos que tratan de proporcionar unas condiciones de vida míni-
mas adecuadas, como el derecho a una vivienda digna. Los derechos culturales 
engloban en su ámbito los relativos a la producción científica, entre otros. Existen 
derechos que tienen una naturaleza híbrida o mixta entre los derechos de primera 
y segunda generación, como es el caso del derecho a la educación o el derecho al 
trabajo. 

Los Derechos Fundamentales de segunda generación tienen como rasgo prin-
cipal, a diferencia de los de primera generación, la exigencia de una intervención 
directa del Estado con el objetivo de paliar ciertas desigualdades y situaciones de 
necesidad. Para que fueran reconocidos explícitamente en los distintos ordena-
mientos de los Estados fue necesario un proceso histórico de democratización del 
Estado liberal. Fruto de esta democratización fueron también la universalidad del 
sufragio y el derecho de asociación. 

Los Derechos de segunda generación surgen como resultado de la II Guerra 
Mundial, cuando en 1944 el presidente Roosevelt propuso una segunda Bill of Ri-
ghts. Tales Derechos imponen a los gobiernos la obligación de respetarlos, promo-
verlos y aplicarlos, pero dependiendo de la disponibilidad de recursos públicos de 
manera progresiva. Los derechos de segunda generación están íntimamente liga-
dos al desarrollo del estado del bienestar y a las reformas fiscales progresistas que 
alentaron las constituciones antifascistas de Francia, Italia y la República Federal 
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Alemana tras la II Guerra Mundial, inspirándose en las malogradas de la Republica 
de Weimar y de la II República española9.

Parten de la idea de garantizar la base material del ejercicio de los derechos 
fundamentales de la primera generación y, por lo tanto, hacer posible el ejercicio 
en igualdad de derechos fundamentales de la ciudadanía democrática. Las conse-
cuencias de este proceso suponen que la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948 tenga en cuenta de forma explícita y muy relevante los derechos 
sociales o de segunda generación. No obstante, aunque algunos de ellos aparecían 
ya en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 (artículos 22-
27), fueron desarrollados posteriormente en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966, que entró en vigor en 1976 10.

Por ejemplo:
Artículo 22: Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 

seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación in-
ternacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23. 2: Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 
salario por trabajo igual.

Artículo 24: Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo li-
bre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 
pagadas.

Artículo 26.1: Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe 
ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. 
La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional ha-
brá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, 
en función de los méritos respectivos.

¿Cuáles son en definitiva los derechos de segunda generación que aseguran las 
condiciones materiales de la ciudadanía democrática?: la igualdad de genero, el 
derecho al trabajo decente (según la definición de la OIT), el derecho a la seguri-
dad social y a la sanidad, el derecho a unos niveles de vida dignos, la libertad del 
hambre, el derecho a la educación, a la salud en su nivel físico y psicológico más 
alto, el derecho a la vivienda, a la cultura…

9. Como sintetiza el profesor Jeremy Waldron de la Universidad de Nueva York: “La diferencia entre los 
derechos de primera generación y los de segunda nunca pretendió ser materia de un análisis conceptual. Más 
bien: si de verdad existe la preocupación por garantizar las libertades políticas y civiles de las personas, ese 
compromiso debe acompañarse de la preocupación sobre las condiciones de vida de la persona que hacen 
posible el disfrute y el ejercicio de la libertad. ¿Por qué razón merecería la pena luchar por la libertad de 
las personas (es decir, su libertad para elegir entre A y B) si fuese abandonado a una situación en la que la 
elección entre A y B no significara nada para él, o en la que la elección entre una y la otra no tuviese la menor 
consecuencia en su vida?”: Waldron, J. Liberal Rights: Collected Papers, pag. 7, 1981–91. 1993

10. Polanyi, K. La Gran Transformación  (Ed. La Piqueta). Se publicó por vez primera en Nueva York en 
1944, argumenta  que el mercado por si mismo, al producir una concentración de la riqueza y la polarización 
social, acaba por condicionar unilateralmente el gobierno democrático y degrada los derechos civiles. Solo 
la acción positiva de un gobierno democrático, desarrollando las condiciones materiales de la ciudadanía a 
través del estado del bienestar, puede garantizar su ejercicio y el funcionamiento democrático del estado.
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La falta de los Derechos de segunda generación provoca en la práctica la vio-
lación de los Derechos Humanos de primera generación. Tras años de debates, 
NNUU adoptó en 2008 el Protocolo Opcional del Pacto de 1966, pero aún no ha 
entrado en vigor por falta de ratificaciones. El Protocolo establecería un órgano de 
seguimiento y defensa de los Derechos de segunda generación similar o amplian-
do, como pareciese más lógico, el mandato del Consejo de Derechos Humanos, 
que ya recibe los informes-país elaborados por el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales.

En cuanto al ordenamiento español, la Constitución de 1978, adoptada poco 
tiempo después de la entrada en vigor del Pacto de 1966, menciona en su articu-
lado alguno de los derechos de segunda generación (vivienda, trabajo, educación 
y alude incluso a una tercera generación de derechos, integrada por los derechos 
de solidaridad. 

A pesar de la obligación legal que implica la ratificación del Pacto de 1966, la 
reforma constitucional del artículo 135 de 2011, al establecer a partir del concepto 
de “estabilidad presupuestaria” la prioridad del pago de la deuda y los intereses, 
crea un desequilibrio de derechos, en cuanto que supone subordinar los derechos 
de segunda generación, que son la base material para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática y por lo tanto de los derechos humanos de primera generación, a los 
intereses rentistas de los acreedores de la deuda pública.

Los derechos de segunda generación corresponderían en lineas generales con 
los contenidos en el Capítulo III del Título I de la Constitución de 1978, bajo la 
rúbrica de «principios rectores de la política social y económica» —artículos 39-
52, entre los que se comprenden el derecho a prestaciones adecuadas en materia 
de salud (art. 43), el derecho a un medio ambiente en condiciones (art. 45), o el 
derecho a una vivienda digna (art. 47).

Los más significados son el derecho a la educación, a un empleo en condicio-
nes, el derecho a la sanidad pública, la atención a los más desfavorecidos, la con-
servación del patrimonio cultural y artístico...

Algunos de estos derechos aparecen en la Constitución española de 1978 en los 
siguientes términos:

Artículo 40. 2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que 
garantice la formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e hi-
giene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de 
la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros 
adecuados.

Artículo 44. 1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cul-
tura, a la que todos tienen derecho.

Artículo 49. Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamien-
to, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 
los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especial-
mente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos.

La libertad es el valor de fondo de los derechos de primera generación. En el 
caso de los derechos sociales lo es la igualdad. Esto no quiere decir que los dere-
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chos civiles y políticos no persigan la igualdad. Pero esta igualdad, llamada igual-
dad formal, debe ser interpretada como igualdad ante la ley en el sentido de las ga-
rantías jurídicas y procesales propias del Estado liberal (habeas corpus, presunción 
de inocencia, etc.) Es una igualdad de trato formal por la que un mismo órgano no 
puede modificar de modo arbitrario sus decisiones ante casos esencialmente idén-
ticos. Es formal porque hace referencia, en última instancia, a la identidad de pro-
cedimiento, es decir, a la existencia de una serie de reglas generales, imparciales y 
previamente establecidas que sirven para resolver todos los conflictos.

Cuando hablamos de la segunda generación de derechos la igualdad pierde su 
carácter formal. Hablamos, entonces, de igualdad material, que no debe ser inter-
pretada literalmente: se trata de impedir que ciertas desigualdades materiales que 
tienen que ver con las condiciones de vida (como las económicas o las culturales, 
por ejemplo) se hagan tan extremas que pongan en peligro la convivencia social. 
Lo que se pretende es un cierto equilibrio material, consecuencia de lo que de-
nominamos justicia distributiva, entre los miembros de la comunidad, en cuanto 
que no nos encontramos con una concepción de Estado liberal sino democrático y 
social, que debe garantizar por ejemplo una educación y sanidad públicas, tareas a 
las que deberá dedicar buena parte de sus recursos. 

La doctrina liberal clásica consideraba que la igualdad formal, es decir, la que 
promueven  los derechos civiles y políticos, era garantía suficiente para asegurar 
el principio de igual acceso a las distintas posiciones en el seno de la comunidad. 
Pero lo cierto es que tal formalismo liberal resulta insuficiente en cuanto que deter-
minadas circunstancias socioculturales pueden constituir un factor discriminatorio 
que impida que ese igual acceso se haga efectivo. Por este motivo los derechos so-
ciales están encaminados a paliar cierto tipo de desigualdades y generar equilibrio 
y seguridad en el seno de la comunidad.

Las características fundamentales de los Derechos sociales o de segunda gene-
ración son las siguientes:

• Al contrario que los Derechos de primera generación, que afectan a un indivi-
duo abstracto y ahistórico, aquí nos encontramos con individuos que ocupan 
una posición determinada en el entramado social y están sujetos a ciertas nece-
sidades y ello explica que se asocien tan estrechamente a las reivindicaciones 
obreras que les dieron impulso.

•  Frente a los Derechos de no intervención que suponen una limitación de las 
atribuciones del Estado, los Derechos sociales introducen importantes recortes 
a la libertad de mercado, por ejemplo, a la libertad de contratación y despido, 
procurando así corregir ciertos resultados indiscutiblemente desigualitarios.

• Su concepción de la igualdad es material, no formal –en cuanto que esta última 
es característica de los derechos civiles y políticos-: se trata de corregir ciertas 
situaciones de desequilibrio económico-social que atentan contra una concep-
ción igualitaria, en sentido material, de la sociedad.

• El carácter asistencial de estos derechos implica un gasto importante de los pre-
supuestos generales del Estado para paliar esas diferencias socio-económicas 
que las relaciones de libre mercado acentúa.
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2.3. ANÁLISIS COMPARADO DE SUS PRINCIPALES RASGOS DIS-
TINTIVOS

¿Cuáles son las principales notas distintivas entre los Derechos de primera y de 
segunda generación? Podríamos sintetizarlas en las siguientes:

• Los derechos de primera generación son Derechos absolutos e inmediatos —
piénsese en el derecho a la vida—. Por el contrario, los Derechos de segunda 
generación son derechos graduales.

•  Los Derechos de primera generación son derechos justiciables, mientras que 
los Derechos de segunda generación no lo son. El problema con los derechos 
económicos, sociales y culturales consiste más que en su validez —o existen-
cia formalmente correcta—en su eficacia —o aplicabilidad—. No es tanto una 
cuestión formal de reconocimiento legal —en el plano normativo— como el 
tema fáctico, empírico y verificable —de su efectivo cumplimiento—. En este 
punto de su exigibilidad o no, cabe aludir a la situación en el ordenamiento jurí-
dico español. El artículo 53.3 de la Constitución vigente dice que los principios 
rectores de la política social y económica informarán la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos, por lo que el mandato 
legal se dirige más bien a los tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial, 
pero sólo podrán ser judicialmente demandados de conformidad con las leyes 
que los desarrollen. De este precepto legal parece deducirse la «no exigibilidad 
directa» ante la jurisdicción ordinaria de estos derechos, a diferencia de lo que 
sucede con los derechos civiles y políticos. Pese a ello la mayoría de la doctri-
na les reconoce eficacia jurídica de auténticas normas, muchas veces a partir 
de otros derechos efectivamente amparables. Hay quien ha considerado por 
ello que los derechos de este tipo, más que auténticos derechos subjetivos, son 
intereses difusos, por no contar con un órgano ante el cual exigir directamente 
su cumplimiento.

• Los Derechos civiles y políticos —o derechos de primera generación— se di-
ferencian de los Derechos económicos, sociales y culturales —o derechos de 
segunda generación— también por la distinta obligación que generan en el Es-
tado a la hora de satisfacerlos. En el primer caso la obligación estatal consiste 
en la mera abstención, en lo que se conoce como obligación de resultado, es 
decir, en un comportamiento meramente negativo, de omitir toda interferencia 
en la esfera individual. Estamos ante la libertad negativa, propia del Estado 
liberal de Derecho decimonónico, de carácter abstencionista.

• Los Derechos de segunda generación, por el contrario, requieren del Estado no 
sólo el respeto, sino también el facilitarlos y proporcionarlos, una conducta 
positiva, de prestación o asistencia, de protección, de proveer. El Estado debe 
ser un Estado tutor, en la línea del Estado social y democrático de Derecho 
surgido tras la Segunda Guerra Mundial con el Estado de Bienestar Social. La 
obligación del Estado no es de mero resultado, sino una obligación de compor-
tamiento, un facere, un hacer positivo, y no un mero pati o tolerar.

• El sujeto activo en los Derechos de primera generación es el individuo. Los 
derechos civiles y políticos son típicos de las primeras declaraciones de De-
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rechos, del siglo XVIII, en pleno auge del liberalismo individualista. Por el 
contrario, el sujeto en los Derechos de segunda generación es más bien el ciu-
dadano. Se trata más que de Derechos del individuo frente a la Sociedad, como 
en el caso anterior, de Derechos del ciudadano frente al Estado.

• El valor que se protege en los Derechos civiles y políticos es básicamente la 
libertad. El valor tutelado en los derechos económicos, sociales y culturales es 
la igualdad. La libertad es el valor clave en el liberalismo. La igualdad, el valor 
crucial del socialismo. La libertad absoluta y sin límites dio lugar a fenómenos 
patológicos como el capitalismo brutal, que originó una gran desigualdad so-
cial y una situación muy desproporcionada en el reparto de la riqueza. 

3. LOS DERECHOS DE TERCERA GENERACIÓN O DE LA SOLIDA-
RIDAD: MINORÍAS, CONSUMO, MEDIO AMBIENTE E INMIGRACIÓN.

Frente a esta contraposición entre los Derechos de primera y segunda genera-
ción, la doctrina habla de una tercera generación de Derechos.

El valor típico de los derechos de tercera generación ya no es la libertad o la 
igualdad, sino la solidaridad internacional y en su ámbito se encuentran derechos 
como el Derecho a la libre determinación de los pueblos —en relación con el mul-
ticulturalismo y el respeto de las minorías—, el Derecho al desarrollo, al medio 
ambiente o a la paz. Frente a los Derechos civiles y políticos y a los Derechos 
económicos, sociales y culturales, los Derechos de tercera generación no se en-
cuentran reconocidos positivamente en los Pactos de 1966.

Lo característico de los Derechos de tercera generación, frente a los de las 
generaciones primera y segunda, es que el sujeto activo que los disfruta ya no es 
uno —ya sea éste el individuo frente a la Sociedad (en los derechos de primera 
generación), ya sea éste el ciudadano frente al Estado (en los derechos de segunda 
generación) —, sino que son grupos o colectivos.

Dentro de los Derechos de tercera generación nos encontramos por ejemplo 
con el derecho a la preservación del medio ambiente; derecho de los pueblos a su 
autodeterminación frente a las agresiones colonialistas; derecho de protección de 
los datos genéticos; derecho a un consumo responsable y solidario; derecho a la 
paz; derecho a la calidad de vida…

En el fondo de estos nuevos derechos encontramos un sentido de pertenencia 
a la comunidad humana y al mundo- que va más allá del propio Estado nacional 
proyectándose sobre la totalidad del planeta. Por ejemplo esto se observa con cla-
ridad en la prohibición de ciertas prácticas de consumo perjudiciales para el medio 
ambiente, pretendiendo superar la perspectiva puramente liberal de la propiedad.

Por otra parte, los derechos de tercera generación también comprenden todas 
aquellas medidas destinadas a poner fin a situaciones de discriminación a las mino-
rías o grupos discriminados por ejemplo por razón de su sexo o de su orientación 
sexual o de la pertenencia a una etnia. En ese sentido pueden interpretarse como 
una extensión de ciertos derechos económicos-sociales o de segunda generación.

Si veíamos que la justiciabilidad de los derechos de primera generación era 
cuestionable, más problemático es aún el tema respecto de los Derechos de tercera 
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generación y es por esta falta de efectividad por lo que parte de la doctrina cues-
tiona su carácter de auténticos Derechos. 

Ejemplos de algunos artículos de la Constitución española de 1978 en los que 
se reconoce alguno de los derechos de tercera generación son los siguientes:

Artículo 45.1 Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecua-
do para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

Artículo 51.1 Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumi-
dores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la 
salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

Artículo 51.2 Los poderes públicos promoverán la información y la educación 
de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en 
las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

En conclusión cabe señalar que estas nuevas condiciones permiten que vayan 
cristalizando nuevos derechos que aspiran a concretarse en Declaraciones como 
las anteriores de los Derechos Civiles y Políticos y de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales11.

Pueden destacarse en cuanto a las características fundamentales de los dere-
chos de tercera generación las siguientes:

• Responden a la necesidad de pertenecer a la comunidad humana y al planeta 
y de este modo se relacionan con la solidaridad como valor de fondo. En este 
sentido se orientan las medidas encaminadas a proteger el medio ambiente y al 
consumo responsable.

• Como en el caso de los derechos sociales y económicos, los derechos de soli-
daridad también constituyen un importante gasto para el Estado –por ejemplo 
cabe citar el control de todo tipo de vertidos de agentes dañinos o las campañas 
para orientar el consumo responsable-. También recuerdan a los derechos de 
segunda generación en que pretenden minimizar las situaciones de desequili-
brio social o desigualdad o que podrían imponer un recorte para la libertad de 
mercado: por ejemplo, ciertas prácticas de las multinacionales contra el medio 
ambiente que precisarían medidas de los poderes públicos para combatirlas.

• Otros derechos de tercera generación recuerdan, en cambio, a los derechos civiles 
y políticos de primera generación: por ejemplo, la protección de los datos informá-
ticos o del material genético frente a la posible manipulación de los mismos repre-
sentan una extensión del principio liberal de privacidad y libertad de conciencia. En 
realidad no son más que adaptaciones de éste a las nuevas circunstancias de la vida.

• Otro rasgo importante de ciertos derechos de tercera generación es que la ti-
tularidad de los mismos resulta difusa. Cuando nos referimos a la protección 

11. García García E., Derechos humanos y calidad de vida, en Graciano González. Derechos Humanos: 
La condición humana en la sociedad tecnológica. Madrid: Tecnos, 1999, destaca que se reivindica el derecho 
a la paz y a la intervención desde un poder legítimo internacional en los conflictos armados; el derecho a crear 
un Tribunal Internacional que actúe en los casos de genocidio y crímenes contra la humanidad; el derecho a 
un desarrollo sostenible que permita preservar el medio ambiente natural y el patrimonio cultural de la huma-
nidad; el derecho a un mundo multicultural en el que se respeten las minorías étnicas, lingüísticas y religiosas; 
el derecho a la libre circulación de las personas, no sólo de capitales y bienes, que permita condiciones de vida 
dignas a los trabajadores inmigrantes. 
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del medio ambiente, por ejemplo, se habla de la protección del derecho de las 
generaciones futuras a heredar un ecosistema en condiciones. 

• Por último, algunos derechos de tercera generación apelan a la necesidad de 
una autoridad real que se encuentre por encima de la autoridad del Estado. Por 
ejemplo, la protección del medio ambiente o la regulación del consumo parecen 
requerir ciertas políticas consensuadas en el plano internacional, si bien el pro-
blema que se plantea es que los acuerdos internacionales tienen nula capacidad 
de coerción sobre las autoridades de ciertos Estados que no lo han suscrito.

4. ¿EXISTE UNA CUARTA GENERACIÓN DE DERECHOS?

Son varios los autores que han destacado que nos hallamos en el umbral de lo 
que podríamos denominar como cuarta generación.

Esta idea no es compartida por todos los tratadistas, muchos de los cuales pre-
fieren no dar por concluida la tercera generación de Derechos y englobar en ella lo 
que otros consideran como derechos de cuarta generación.

Cuando se habla de la necesidad de vislumbrar el nacimiento de una nueva 
generación en materia de Derechos Humanos, quizás sea por el enorme cambio 
cualitativo que han supuesto fenómenos como el gran desarrollo en materia de bio-
tecnología e Internet12. Asimismo, temas como la clonación y la experimentación 
con células madre con fines terapéuticos o reproductivos o la necesidad de regla-
mentación del uso de Internet hacen surgir cuestiones que unas décadas podrían 
haber se previsto y que actualmente precisan una respuesta. 

En conclusión y como ha señalado algún autor, la tercera generación de Dere-
chos va tomando forma en las últimas décadas, y abre el camino para un gran reto 
añadido en el siglo XXI: las nuevas formas que cobran los derechos de primera, 
segunda y tercera generación en el entorno del ciberespacio, es decir, la cuarta 
generación de los derechos humanos13.

5. RIESGOS Y SOMBRAS DE LA TEORÍA DE LAS GENERACIONES 
DE DERECHOS

La propuesta de ‘generaciones’ de Derechos Humanos, aunque imaginada desde 
criterios ideológicos de clasificación escolar, es polémica por varias razones, entre 

12.Sobre el tema de la globalización, Catalina Ayora, J. I. y Ortega Terol ,J. M. (coordinadores): Globa-
lización y Derecho. Reflexiones desde el Seminario de Estudios Internacionales «Luís de Molina». Cuenca. 
Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha. 2003. En dicha obra se reflexiona sobre algunos de los 
retos que ha supuesto la globalización en el orden internacional, tales como el nuevo Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos —pp. 51 a 61 por Pastor Ridruejo, J.A. —; la injerencia humanitaria —Márquez Ca-
rrasco, M. C., pp. 107- 127—; el Estatuto de los Refugiado, cincuenta años después —Sánchez Legido, A. 
pp. 127-155— y el Convenio Europeo de Derechos Humanos y los extranjeros —artículo con el que Morte 
Gómez, C. cierra el libro—. El tema de la globalización es, asimismo, abordado por Fariñas Dulce, M. J.  en 
Globalización, ciudadanía y derechos humanos. Madrid. Instituto de Derechos Humanos «Bartolomé de las 
Casas». Universidad Carlos III de Madrid. Dykinson. 2000.

13. Bustamante Donas, J.: La Sociedad de la Información .Hacia la cuarta generación de Derechos Hu-
manos: repensando la condición humana en la sociedad tecnológica. Ed. Digital en: www.oei.es/revistactsi/
numero1/bustamante.htm
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ellas porque parece afectar el carácter integral e integrador o inclusivo de estos dere-
chos, también porque afectan a la cuestión de su fundamento  y porque estas ‘genera-
ciones’ se ligan con campos temáticos y sujetos diversos: individuos y Estado de Dere-
cho, en el caso de los de primera generación (libertad negativa), grupales o sociales y 
Estado Social de Derecho, en el caso de los de segunda generación (libertad positiva).

Como toda construcción teórica o intento de racionalizar los fenómenos socia-
les, la teoría de las generaciones presenta sus sombras y sus riesgos. Un primer 
riesgo es que produzca un encasillamiento excesivo de los derechos, que se con-
vierta en un cliché rígido que nos haga agrupar en compartimentos estancos los 
Derechos de cada generación, olvidando que en realidad los bordes entre unas 
generaciones y otras son flexibles y fluctuantes. 

Asimismo un riesgo de la teoría de las generaciones de derechos es convertir 
la prioridad cronológica, que la hizo surgir, en prioridad axiológica, de manera 
que los derechos de primera generación se contemplen no sólo como «primeros» 
en el tiempo, sino también como «principales», considerando que hay derechos de 
primera, de segunda y de tercera.

Otra de las posibles sombras de la teoría examinada es que nos conduzca a 
dar por hecha la inevitabilidad en la consecución de las distintas generaciones de 
derechos y a estimar que éstas se sucederán natural y espontáneamente, olvidando 
que el Derecho es precisamente lucha y conquista continúas y que constantemente 
surgen nuevos retos y peligros14.

III. CONCLUSIONES

En la primera parte se analiza el concepto de Derechos Humanos en el sentido 
de Derechos Fundamentales y como ha señalado la doctrina, cabría concluir que 
con el concepto de Derechos Fundamentales nos referimos a “aquellos Derechos 
humanos garantizados por el ordenamiento jurídico positivo, en la mayor parte de 
los casos en su normativa constitucional, y que suelen gozar de una tutela reforza-
da”. Esta definición descriptiva remite a la tradición consistente en incluir en las 
Constituciones una declaración de Derechos y Libertades donde sustancialmente 
se articula el sistema de relaciones entre el individuo y el Estado.

Del mismo modo en el trabajo se realiza la referencia a las distintas corrientes 
existentes en materia de determinar el concepto de Derechos Fundamentales.

Asimismo se ha procedido en el trabajo a analizar brevemente la diferencia 
entre Derechos Fundamentales y Derechos Humanos.

Por la que respecta a la segunda parte del trabajo, en la misma se analiza en 
primer lugar el origen del concepto de “generaciones de derechos”. Posteriormente 
se procede a analizar las tres generaciones de derechos y se plantea como recoge 
la doctrina una posible cuarta generación de derechos. Asimismo para finalizar se 
recogen las referencias a las problemáticas suscitadas por la utilización de la teoría 
de la “generación” de derechos.

14. García Morales, A. F.  La justiciabilidad de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC). 
Madrid. Universidad Complutense. Facultad de Derecho. Servicio de Publicaciones. 2002, pp. 25-26. 
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